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“Propiedad”, es un término que para los indígenas suena algo raro. Su cosmovisión les dicta, por ejemplo, que los recursos naturales no se apropian sino que se respetan y aprovechan de manera que perduren para las demás generaciones; “de la tierra se vive y en ella debemos convivir, no se le puede explotar hasta reventarla…”, se les oye decir. Y, precisamente, es esa reverencia y ese respeto sagrado el sello característico que imprimen a todas sus creaciones intelectuales en medicina, arte, música, diseños, dibujos, artefactos y literatura, que algunas comunidades indígenas han empezado a comercializar bajo los parámetros de los derechos de la Propiedad Intelectual.

Sí. ¡Propiedad Intelectual!, porque los pueblos indígenas aunque han tenido sus propios conceptos y prácticas sobre propiedad y gobierno, también reconocen ahora la importancia de las relaciones con las demás sociedades al punto de que temas como el de la Propiedad Intelectual ya no les son extraños. Es más, en algunos países existen alianzas entre comunidades indígenas, universidades y empresas con el fin de hacer un aprovechamiento sostenible y rentable de sus mejoras y obtenciones vegetales y de los conocimientos ancestrales, entre otros proyectos que se pueden adelantar en un convenio como estos. 

En el Perú, la comunidad indígena Aguaruna participa en un grupo de investigación del que hacen parte dos universidades peruanas, la Universidad de Washington y el representante de una empresa farmacéutica mundial. Las investigaciones buscan recursos biológicos y genéticos susceptibles de aplicación industrial y los resultados son protegidos a través de la figura del know how, o secreto empresarial, para ser vendidos bajo licencias. 

Y es que uno de los patrimonios más valiosos del conjunto de la producción intelectual de los indígenas es el de las semillas y las plantas que ellos han mejorado y preservado durante cientos de años, lo mismo que el conocimiento especializado del Chamán respecto a los atributos secretos de las plantas y sus aplicaciones terapéuticas. Gran parte de los medicamentos actuales, y otros productos como aceites y jabones, son derivados de plantas mejoradas o de sustratos naturales obtenidos por los indígenas, de ahí el creciente interés de las compañías farmacéuticas en la “bioprospección”, esto es, explorar la biodiversidad para hallar recursos biológicos e información genética como base para la fabricación de medicamentos, lo que se convierte en una oportunidad para los pueblos indígenas.  

La creación intelectual indígena aún está por explorar desde el punto de vista de la Propiedad Intelectual. Algunos de los sofisticados instrumentos y artefactos, para la música y otras aplicaciones, podrían ser objeto de protección mediante Modelos de utilidad o Diseños industriales. En el caso de las artesanías, creaciones que no son protegidas por la Propiedad Intelectual, algunas comunidades han optado por la creación y registro de una Marca que identifica un producto elaborado por determinada comunidad indígena para ayudar a coleccionistas y turistas a diferenciar los originales de las imitaciones a través de dicho signo distintivo. 
Las publicaciones de la literatura en lenguas nativas -cuento y poesía-, de alto valor cultural, promovidas por dependencias o instituciones de cultura en cumplimiento su misión, podrían llamar la atención de empresarios locales y foráneos, al igual que las esculturas, las tallas, las pinturas, las obras arquitectónicas…

Hace falta pues que a indígenas y empresarios les generen espacios de conversación y cada cual pueda sacar provecho: los unos con su “malicia indígena”  encuentren caminos para potenciar su maravillosa creatividad y los otros, como visionarios, identifiquen novedosas oportunidades de negocios. 

